
31152 17 nfJviembre 1983
\

BOE.-Núm. 275

Dando cumplimiento a lo estaBlecido en la nonna 5.1 de las
bases de convocatoria publicadas en el .BoleUn Oficial del
Estado.. número 11'3. de fecha 12 de ma.yo de 1983, para cubrir
dos plazas de Titulados de Escuela TécnIca de Grado Medio,
con la. especialidad de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas.
vacantes en la plantilla de Funcionarios de Carrera- del Orga·
nlsmo, Confederaclón Hidrográfica. del Ebro,

Esta nlrección ha resuelto: Deshrnar el TrIbunal callflcador
de las citadas pruebas, que quedará. constituido en la siguiente
forma:

en la plantilla de Funcionarios de CaIT43ra del Organismo, Con.
federación Hidrogré.fica del Ebro.

Esta Dirección ha resuelto desglnar el Tribunal ca.JiCicador
de las citadas pruebas, que quedara. constituido de la siguiente
forma:

Presidente titular: I!ust.rísimo señor don José Antonio VicenM
te Lobera, Ingeniero DírE''Ctor de la Confederación HidrogrAfica
del Ebro.

Preside'1te suplente: I1ustrisimo eeñor don José María Sovio
Fernández, Ingeniero Jefe del Departamento de Infaestructura
Hidráulica y Regadios de la Confederación Hidrográfica del
Ebro.

Vocales titulares: Don Luis Maté Moreno .e Monroy, Jefe
de la Secdón de Aplicaciones Arronómicas de la Confederación
Hidrográfi:':a del Ebro.

Don José Macípe Quflez, JeA de Negociado de Elencos de
Regadíos de la Confedera.ción Hldrografica del Ebro.

Don José Maria Auria Pueyo. Funcionario del Cuerpo General
Técnico de la Diputación General de Aragón.

. Don Roberto Sa,1cine9 Garela, Ingeniero Ténico de Obras PÚ~
blicéts, Jefe de Negociado de Estudios y Proyectos de la Sec
ción Cuarta de Ingenieria Sanit.aria en la ConfBderación Hidro
gráfica del Ebro

Vocales suplentes:

Don 'Fernando Susín Pié, Jefe del Negociado de Tragaj08
Agronómicos en la Confederación Hidrográfica del Ebro.

Don Mario de Ayguavives y Tur, Ingeniero Técnico Agrí
cola de la Confederación H'idrogra.tica del Ebro.

Don Francisco Manuel Boné Sanguesa, Jefe de la Sección
de Comunidades y Registros de la Comisaria de Aguas del
Ebro.

Don Honorio Jesús Morlans Ml'l.rtt. Ingeniero Técnico de Obras
Publicas, Jefe del Negociado de Tarífas y Dob.ciones de la
Secr:ión 2.' de Explotac\ón de la ConfederaCIón H,drognifica
del Ebro.

Secretario titular: Don Mariano Alfonso l'radas, Técnico de
Administración Civil, Jefe de la Unidad de Personal de la Con~
Cederación Hidrográ.flca del Ebro,

Secretario suplente: Don Mariano Barrera GiIrénez, Técnico
de Administr'1c i ón Civil. Jefe de la Sección de Actuación AdmiM
nistrativa d.,- la Confederación Hidrográfica del Ebro.

Los aspirantes"podrAn recusar a los miembros del Tribunal,
clJando concurran en ellos alguna de las circunstancias previs
fas en loe artículos 20 y 21 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Zaragoza, 6 de octubre de 1983.-EI Ingeniero Director.

Tema 2. Regla de interés. Interés simple: Fórmulas. Interés
lompuesto: Metados de aplicación.

Tema. 3. Descuento simple: Fórmulas y aplicación. Descuen
lO comercial y matemático: Diferencias. Descuento compuesto.

Tema 4. Sistemas de ecuaciones. Resolución de problemas
utilizando dichos sistemas.

Tema 5. El Estado español. La. Constitución. de 1978: Prin'
ripios básicos segUn !lU tJtulo preliminar. DerechOs y deberes
fundi:l.mentales. Garantía de las libertades y derechos funda
mentales: El Tribunal Constitucional v el Delensor del Pueblo.

Tema 6. La Corona. Las Cortes ÚeneraIes: El Congreso de
los Diputados y el Senado. El Gobierno y la Administración.
El Poder Judicial.

Tema 7. Los funcionarios públiC08' Concepto y clases. Fun
donarios de carrera de Organismos Autónomos: Selección, for
mación y perfeccionamiento. Adquisición y pérdida de la con
dición d~ funcionario. Situaciones.

Tema 8. Derechos. deberes e incompatibilidades de 108 fun
cionarios de carrera. Régimen disciplinario. Responsabilidad ci
vil y penal de los funcionarios publicos.

Tema 9. Organización ministerial vigenteM Las Co!~isiones
Delegadas deL Gobierno. Secretarios de E.,:dado, MInistros, Sub
seC'Tetarios, Directores generales y Secretarios generales Tec
nicos: Funciones y atribuciones de cada uno de ellos.

Tema 10. El Ministerio de Economía y Hacienda: Organi·
zación y funciones. Administración Territorial de la Hacienda
Pública: Su organización.

Tema n. Dirección General de Aduanas e Impuestos K:pe
ciales: Servicios que le están encomendados. Organización cen
tral. Cuerpos que la integran

Tema 12. El Servlcio de Vigilancia Aduanera: Competencia
'l funciones. Organización central. Facultades del Inspector ge
neral. Funciones de la Secretaria General, de la Dlrecciórt- de
Operaciones y de la Di.recciÓn d.e Servicios.

Tema 13. Organización territürial del Servicio de Vi,o(ilafl
cía Aduanera. El personal del Servicio de Vigilancia Aduanera:
Categorías, atribuciones y deberes,

Tema 14. Delitos de cOJltrahando: Concepto y supuestos que
ccntempla la Ley. Sanciones. Géneros o efectos estancados y
articulas o géneros prohibidos. El destino, de los géneros o
mectos intervenídos por delitos de contrabando. Valoración
de los mismos.

Tema 15. Infracciones administrativas de contrabar.do: Con
cepto y supuestos que contempla la legislación vigente en la
materia. Clases de infracciones administrativas y personas res
ponsables. Competencias. Multas: Cuantía graduación y con-
denación. Comiso. '

Tema 16. Infracciones administrativas de contrabando: Pro
c-et:1imiento sancionador, Extinción de la responsabilidad. Re
cursos.

Tema 17. OrganizaCIón territorial de los servicios de Adua
!las: ~a. Aduana: Concepto y clases. Recinto, demarcación y
JUrISdiCCIón de una Adu~a. La Inspección de Aduanas.

Tema 18. Las operacIOnes de comercio en que intervienen
las Ad1:lanas: Principios generales. Importación, Exportación.
ComerCio de cabotaje. Tránsitos.

Tema. ~9. La importación temporal. La reexportación. La re~
e:",portaclOn temporal. La reimportación. Importación y exporta
Ción de efectos en régimen de viajeros.

Tema 20. Importación temporal de automóviles. La matri
cul~ turísttca.. E~pecialidades en la importación temporal de
vehIculos comerCIales, embarcaciones'y aeronaves.

Tema 21. Ren~ de Aduanas~ Concepto que la integran. ~
rechos arancelariOS: Concepto, hecho imponible y bases 1m·
p.~est~ de Compensación de Gravámenes Interiores. Desgra1lB
Clan fiscal a la exportación,

TeJl.l~ 22. Imp~estos especiales. Impuestos sobre los alcoho
les etlh.cos y bebl?a~ alcohólicas. Impuesto sobre el petróleo,
sus derivados y SimIlares. Exacción reguladora de precios de
los alcoholes no vínicos.

30040 RESOLUC10N de 6 de octubre de 1983, de la ConM

federación Hutrogránca del Eb,.." por la que le
pubHca. el Tribunal cahficad-or que ha de iuzgar
la! pruebas selectivas para dubrir dos plaza.! de
Titulados de Escuela Técnica de Grado Medio, con
la especialidad de Ingenieros Técnicos de Obra"
~blica", vacantes en la plantala de dicho Orga M

msmo.
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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS y. URBANISMO

RESOU!CION de 8 de octubre de 1983, de la Con.
fede~actón HidrogrdhcCl del Ebro, por la que se
publtca el Tribunal califtcodor que he de fuzgar
l~s pruebas selectivas para cubrir dos plauu de
tJtuladoJ. de Escuela Tlfcnica de Grado Medio COI'l
la espectahdad de lnger¡.ieros Tlfcnico. Agrtcola.<:,
vacantes en la p/.antilla de dicho Organismo.

~ando cumplimie.nto a ,lo e'Jtablec:do en :8 norma 5.1 de las
~¡¡ses d~. convoc~torIa publicada:; en el cBoletín Oficial del Ec.;
ado., numero 113, de fecha 12 de mayo d~ loe3, pa.ra cubr,r

dos plazas de titulados de Escupla Técnica, de Grado Medio
con la e"pedaJldad de Ingenieros Té<"nicos Agrícolas, vacant~s

Presídente Utular: Ilustrísimo señor don José Antonio Vtcente
Lobera., Ingeniero Dírector de la ConCederación Hidrográfica del
Ebro.

Presidente suplente: Ilustrfsimo señor don José Maria Bovlo
Fernández, Ingeniero Jefe del Departamento de lnfraestrtlctura
Hidráulica y Regadíos de la Confederación HIdrográfica del
Ebro.

Vocales titularesl

Ilustrísimo señor don Miguel Zueco Buz. 'Ingeniero Jefe del
Departamento de Explotación de la Confederación Hidrográtlca
del Ebro,

Don Pedro Luis Adn Sa.nz. Jefe de Negociado de Estudios
y Proyectot d~ la SeccIOn Tércera de Ingeniería Sanitaria, de
la ConfederacIón Hidrográfica del Ebro, .

Don José Maria Auria Pueyo, funcionario del Cuerpo General
Técnico de la Diputación General de Aragón.

Don Roberto Salclnes Garcfa, IngenIero Técnico de Obras
Públicas, Jefe de Negociado de Estudlos.y Proyectos de la
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Sección Cuarta de Ingeniería Sanitaria en la Conf':df'rad(}I'1 Hi
drográfica del Ebro.

Vocales liuplentes:

Don José Maria Sorigué Zamorano. Jefe de la Sección Se
gunda de Infraestructura Hidráulica y Regadíos de la Canle
deración Hidrografica del Ebro.-

Don Ignacio Colmenarejo Berrocal, Jefe del Negociado de
Construcción de la Sección Cuarta de Infraestructura Hidráuli·
ca y Regad10s de la Confederación Hidrográfica del Ebro.

Don Francisco Manuel Boné SAnguesa, Jefe de la Sección
de Comunidades y Registros de la Comisaria de Aguas del
Ebro.

Don HODario Jesus Morlaos Martin, In'{eniero Técnico de
Obras Públicas. Jefe del Negociado de Tarifas y Dotaciones
de la sección Segunda de Explotación de la Confedpreci6n HI-
drográfica del Ebro. .

Secretario titular: Don Mariano Alfonso Pradas. Técnico de
Administración Civil. Jefe de la Unidad de Personal de la
Confederación Hidrográfica del Ebro., .

Secretario suolente: Don Mariano Barrera Giménez. Técnico
de Administración Civil, Jefe de la Sección dE> Actul'lclón Ad
ministrativa de la Confederación Hidrográfica del Ebro.

Los aspirantes podrán recusar B. los miembros del Tribuna',
cuando concurran en ellos allZuna de las circunsta.ncias orevistll.'1
en los articulas 20 y 21 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Zaragoza, 6 de octubre de 1983.-El Ingeniero Director.

RESOLUCI0N de 10 de 6c-t!tbre de 1983. de la
Junta del Puprto 'Y Ría de Vigo, por la que se
a.nuncia la composiciÓn del Tribu"lol d_ las prueba.,
selectivas para ingreso de una plaza, en turno res
tringido de Contramaestre Jefe de Exrlotación Undl
ce de proporciona lidad 6).

TranscutTido el plazo de reclamaciones ('(¡ntra la lista de
finitiva ;e admitidos a tomar parte en las rl'uebas selectivas
convocadas por resolución de este Organismo del 29 de octubre
de 1982 (.BoleUn Oficia.l del Estado.. del 14 de julio de 1983,
para la provisión, en turno restringido, de una plaza de Contra
maestre Jefe de Explotación (fndioo de proporcionalidad 6), de
conformidad con lo dispusto en la base 5.3 de la convocatoria
el Tribunal calificador estaré. constituido del modo siguiente·

Presidente: Ilustrfsimo señor don José MarUnez Torea. Su
plente: Via'!presídente don Fernando Conde Montero-Rios.

Ingeniero Director del Puerto: Ilustr1simo selio: don Joaquín
Péraz Belioo. Suplente: Ingeniero Jefe Planificación y Técnicas
Explotación don Emilio GrA.nde Onleva

Dirección General de la -Función PúbJ:ca; Don Benardino
Temes Ramos. Suplente; Don Rafael .. MarthJez Sá.nchez.

Subsecretaría del Ministerio dp, Obras Públicas y Urbanismo:
Don Juan Manuel López Chave r Suplente: Doña Maria del Ro-
sario Areses Pérez. .

Secretario Contador de la Junta: Sei'lar don Antonio Puentf's
Bujados Suplente-Jefe del r\egociado de Set.:retaría: Doña Pilar
Vidal-Pazos Diaz.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando ooricurran circunstancias previstas en el articulo 20 de
la Ley de Procedimiento Admini"trativo.

Vigo, 10 de octubre de 1983.-EI Presidente, José Mart[nez
Torea.-El Secretario Contador, Antonio Puentes Bujados.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

ORDEN de 4 de novtembre de 1983 Dar la que .!le
modifica el anexo de la Orden de 19 de a~ril, qU!?
publicaba la relación de perscnal a tntegrar ¡?n el
Cuerpo de Técnicos Especialistas A,;>ronáuticos del
Departamento.

Ilmos. SrE's.: La Orden ministerial de 19 de abril de 19R::l
(..BoleUn Oficial del Estado.. de 5 de mayo) publicaba en su
an6%O las relaciones del personal a integrar en el Cuerpo eh,
Técnicos Especialistas Aeronáuticos del Dep'-\rtAmento y dE"!
personal que no había ejercIdo opción a int.egra.rse en el cifarl(
Cuerpo. Contra est.a Orden don Roberto Veiga Vila int.erpuso
en su dfa, recurso de fP.poslción, que ha ..-ido e.<;timado por Re
soludón ministerial de 23 de septh:'mbre de 1983.

En su virtud. este Ministerio bfl resurdto modificar la Or
den ministerial de 19 de abril de 1983, en el sentirlo de incluir

a don P.ohPrto Veiga Vila en el punto primero del 3nexo de la
citada Orden.

Lo qUe comunico a VV. 11.
Madrid, 'f de noviembre de JQij3-P. D. (Orden ie 27 de di

ciembre de 1982) , el Director general de Servicios, J05é AntJnro
Sánchez Velayos.

!lmos Sres. Directores generales de Servicios y de Aviación
Civil.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

RESOLUCION de 10 c;., oetubrl" de 1983, del lr¡s
tituto de Estudios de Adm,rll~traci6n Local. por
la que se convoca oposidón libre para cubrir una
plaza de Taquimecan6grafo en la Escala Auxiliar
del Instituto.

Vacante una 'Plaza de TaQuimecanógrafo en le. Escala Au
xiliar de este Instituto. de coC'fonnirle.d ron el artículo 3.° de
la Ley 42/1967, d~ 2ll de lunio; articulo 24 del R~glamento de
22 de lulio de 19t7, y con la RegJament&dón Ger,era] para
ingreso en la Ac'm.,Üstr>l(:lÓn Puellca, t.probada por Decreto
141111968, de 27 de junio,

Esta Direcci6n ha. rüeuelto c\.lbrirla m'~diante oposición libre
de acuerdo con las siguiente':.

Bases de la c.onvocatorta
1. NORMAS GENERALES

1.1 Número de plaws.-Se convoca una plaza de Taquimp,
can6grafO vacante en la Escala Auxiltar de Administración Ge
neral de este Instituto.

La plaza esté. dotada con el sueldo y complementos estable
cidos por la Comisión Pelmane'11>e del Consejo de Patrona.to de
este Instituto en eeeión de 27 de a.bril de 1978. en aplicación
del Rea.l Decreto-ley 22/1977, Real Decreto 3046/1977, de 6 de
octubre y Ley 111978, de 18 de enero, as! como disposiciones
complementarias y concordantes

1.2 Sistema. selecttvo.-La ~lección se realizaré. mediante el
sistema rl '"! oposición Ubre y !e regirá por las normas que se
estab]~cen en esta Resolución.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1 Para ser admitido a la pré.ct.lca de las pruebas se]¡:>c-
tivas será net.;esario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser espaliol.
b) Tener cumplidos dieciocho a1\os.
el Estar en posesión del titulo de En~~anZ<.l Media Ele

mental o de Gradua.do Escolar o similar.
En el supuesto de· invocar un Utulo equivalente a los exi·

gidos hahrá. de acompafJarse certlficado ~xpedido por el Con
sejo Nacional de Educación que acre<lite la cItada equiva \('ncia

d) No padecer enfermedad o def~ct.o físico qu'" impida el
de5em'l)eño de las funcionf>s propias de esta Escala.

e) No haber sido separado med:ante exp-e<liente disciplina
rlo del servicio del Estado o de la Administración ID5tltucional
o Loc&l, ,-"i hallarse inha.bilitado para. el elpY'Cic1o de funciones
pública.s. .

f) Carecer de antecedentes pf>ml1es por la ~misi6n de cieli·
tos dolosos.

2.2 Los aspirantes deberán reunir talf"s condiciones en la
fecha en que termine el plazo de presentación de instancias,
y conservarlas durante todo el proced¡m'f>nto de selección y
en el mom"mto de su nombramiento como _LnCJOnarJo de ca
rrera,.

J. SOLICITUDES

S.l Forma-Quienes deseen tomar parte en las pruebas se-
- ledivas d~berlm formular solicitu~ eegún modelo l'rrobRdo por
Or<~E'n de la ·Presldencia del Gobierno de 30 df" mayo de 1973
I..BoieHn Oficial del Estado.. de 5 ~ 'unja), haclendo constar
que reu~Jen los requisitos de esta c(\onvOC8toria '! compr..,m p tlén
dose, en caso de obtener plaza. a prestar 1uramento o prome
!la, confcrme a. los preCf:'ptos del Rf"al De-crf'to 7()7/1979 . de 5
de abril. CaD la solIcitud se acompañ;u'l una fotografia de
tsmañ() corriente pn documf:'nto n<tclonaJ dE> ident~dad. a cuyo
dorso ft,l:l"urarán Jos dos apellidos y el nomhre personal del as
pirante

Si se opta. por la TE'alizal"i6n del cuarto ejercicio. dE' caTflctPT
vo:untario, deberA hac(;-f"Se constar ,8, pruf'ba o prudJlis e:",gl
das y. en su caso, los idiomas de cuyo cO'loc'lrr,leoto d~st:'a

ser examinAdo e: aspira.nte. . .
:3 2 Organo o quien se dirigpn -Las !oli!::ltudp'; se d;np;'rlJ.,n

al Diro"Íor d'·l Instituto de Esturlios d!" Itrlm:ni<;trac1ón Local
33 Plazo de presentaciÓn.-EI plAZO de presentación será


